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M A D R I D
 S U M A R I O

rí-

P iu r ie  n f le ia i .

Presiiteiioia del Gónaejo de Miiiiatree: 
Seal decreto admitiendo la dimisión del 

emrgo de Gobernador civil de la provincia 
de Oviedo, á D, Germán Avedillo y 
Jndree,

Otras nomhrt^do Gobernadores civiks de 
las provinctixs de Oviedo, Üiéliz y Visear 
ya, á  D. francisco Roncalés Srased, doif 
Luis Lóp§s Barcia y D, Alfredo García 
Bernardo^ re^ectivdmontp,

Jlfeleterío de Klarfea;
Seal decreéo disponiendo que el Capitán de 

Navio de primera clase D. Alonso Mot  ̂
gado y  FUa da Vmga, cese m  til cargo de 
Jefe de la primera ¿ecvión del Estado 
Mayor Central de la Armada y  de ia  Se
cretaria, del mismo, gu ian do en situa
ción de cuartel en esta Corte,

IHflleterio de Haolenda:
Seal dcer̂ bí> disponiendo los nombramien

tos que han de hacerse de Facultativos 
para ^ s reconecimiefdos de los que en lo 
sucesivo pretendan jubilarse por imposi
bilidad fisiea,

€tro nombrando, por traslación. Inspector 
regional, Jefe de Administración de ter- 
cera clase y  de Seedón de' la Subsecreta
ría del Ministerio de Macimda, ú don 
Juan de Dios de Betes y Muyrant 

Otro ídem id. Inter,ventor de la Ordenación 
de Fdgos de Gracia y  Justicia y Gober-

hación, cou la  categoría de Jefe de Admi- i 
ni^aeión de tercera clase, Ú D. Luís ¡ 
Lópesí Guliérréz,

Otro concediendo honores de Jefe superior 
de Adm inistrad^, á B, Bamón Femares 
Buis, Jefe de Administración de cuarta 
clase, tenedor de libros de la OrdenacUfk 
de Pagos de Gracia y Justicia y Geber- 
nación.

Ministerio de la Guerra:
Beal orden concediendo la cruz de segunda 

clase del Mérito Militar, blanca, pensio
nada, al Comandante de Ingenieros don 
Fermín de Soja y Lomba.

Otra disponiendo queden anulados, por 
haber sufrido extravio, los documentos 
que se Expresan en la relación que se 
publica.

Admlnlstraolón Central:
MABiNA.- -̂l>ir6ool6n General de NTavega- 

cidn y Pesea Marftima.— á los 
Naveganiks,—‘Grupos 250 y 251,

GOBERN4PI0N.—Biredcion General de Ad
ministración.—Anwwciawdo hab&r stdo 
nombrados les señores que se mencionan. 
Contadores de fondos de los Ayuntamien
tos de Burgos, Mataré (Boucelena) y Cór
doba.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando héher ocurrido 77 casos y 
S2 defunciones de cólera morbo asiáUcO 
en la isla de Madera (Aeores),

Fojoknto.—Dirección General de Agri
cultura, industria y  Comercio.—Aieto- 
rteando la construcción de una casa fo< 
restal, con destino al personal de guar

dería, en los montes de Oya, provincia de 
Pontevedra,

Dirección General de Olxras PúWicae.— 
Puertos.—Autorúsanófo á la Sociedad 
constructora de las obras del puerto do 
Motril, para ocupar, con edificaciones 
destinadas al Sertitio dé consírúcción de 
dichas obras, terrenos de la zona mariti* 
ma de Motrü.

IHPiOK de Leye^f ProymtoM dé Uy-, fkádes 
decretos, Beales órdenes, Beglamentos„ 
Circulares é Instrutútúnes 4Ue Se hán 
publicado en éste perUdko oficial durem* 
te el mes actual.

ANBX9 1.*̂ —BotSA.—iNSTnfUTO MBTÉBOBÔ
L ó o io o .—O b s b r v a t q r io  d b  M a d b ib » ^
OPPSIPIONPS.—
oiÓN P r o v in o ia l . -A d m in is t r a c ió n  Mu «
N iC ÍP A t.— ANTJNOtOd O p IOULBS cfd f e
Compíimíá de los Caminas de Mierro del 
Sur de B spe^ ; Bireaéiáh Genárxü do la  
Deuda y Clases Pqoipjoyif y  do
los Ferrocarriles de Madrid á  Cdceres y  
Portugal y det OéSte dé San-
TORAD.—ESPKeTiOüLOft

ÁNBIO 2.®—EClOtOB.—CUADR0S E8TADÍS* 
ffOOSDB

G uerra.— de los documentos quo 
se anukm por haber sufrido eoiítravio.

Dirección General de Cría Caballar y Re-» 
monta.—Cííadro descriptivo de las ye* 
guas beneficiadas en la Pepip,s\d^ é i$* 
las Baleares y Canarias, por los semen* 
tales del Estado.

G o ber n a c ió n . — Subsecretaría. — Conti* 
nuación del Escalafón del personal del 
Cuerpo de Seguridad.

PARTE OFICIAL 
t i B i n a c u  K i  M i m  m h u i m s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la p.* Victoria Eugenia, y 
^  A4* CA Prümipe de Asturias é 
]|^fanten D. J a tee  y D.* Beatriz, conti- 
Éúan sin novedad en su  importante 
•alud.

pe igiial li<»iefLoiq̂ ^̂  laa iteaá i 
pergonaa d é la  AngoslaReal Fatelia ,

M1ALEBDE0EE5T0S : "
Pe |cu€^dQ Qon Mi Consejo de Minte?

tPOSy
Vengo en admitir la dimisión que del 

cm’go do Grojbernador civil ^  la provin- 
Me ha px^seulado D« 

m&n A ve^U ay Judreai

Dado en Palacio á kVeintinueve de No* 
viembre de mil novecientos diez,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministrosi

De acuerdo eon Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Oviedo á D. Francisco 
Roncalés Brased, que desempeña igual 
cargo en la de Cádiz.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre de ihil novecientos diez.

ALPONSa
Bi PresMonto ̂  Cicmflejo de MISlatroB,

José Ganaltjas.

p e  acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo e í  nómbrar GobernailQP civS

de la provincia de Cádiz á D. Luis López 
García, que desempeña igual cargo en la 
de Vizcaya.

Dado en Palacio á veintinueve de No* 
viembre do mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Miniaros,

José Canalejas,

De acuerdo con Mi Consejo de Mlnte 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
dala provincia de Vizcaya á D. Alfredo 
García Bernardo, que desempeña igual 
cargo en la de Zaragoza.

Dado en Priacio á veintinueve de No; 
viembre de mil novecientos <ü^

A I ^ N S f t
£1 Presidente del Gox ĵ> de Sî strcns, ^



m

MMlSTERli) M  MARIMA

A prot>u6Bta éél MíbísIfo da Marinâ  de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministrô »"’ 

Vengo en disponer que ei Cápitáu de 
Navio de primera ciase D« Alonso Mór- 
gado y Pita da Velj^ceaa Jefe de la 
prim yi^,$ec^n dtó Éfetadjí 
tra^^e la l|̂ e¿yeta|f^'̂ í̂ el
mismo, quedando en situacidn deJ c ^ -  
teleec^Cdrte¿'^»"; m  

Dado én Palado á véiñticuatro de Nq« 
viembre dCiai) imveci^toe d l e z ^ \  

ALFONSO.
Él Mlnfgtro ds Naziiur,
Diego iñ »  d( KinMbu

: /  ^  DE HACMDl
' EXPOSICION'
>" SEÑOR: El ;cumpIimiento del Real d^  
cretÓ de 13; de Oetqbre últitüo, referente 
á la designadón. por ,qste Ministerio; de 
un Médico que reconozca A los funciona* 
riols que soliciten su jubilación por im
posibilidad física, ha suscitado düdaé 
acerca de si deberá practicar dicho reco- 
nob|ihtoto el mismo facultativo en to- 
das las ca|ílkl08.de &i^aila« y, en. tal ct^o, 
si parnello habrán de trasladarse losin -  
teresados á esta Corte, ó deberá acudir el 
Módico á las capitales de provincia, y 
cómo habrán de satisfacerse los gastos 
de viaje que cop este motivo se le ocasio
nen; y á fin de aclarar estas dudas, te
niendo en nimita lo preceptuado en el 
vigente R e^ m en to  definitivo de Clas^  
Pasivas de Julio de 1^00, el Minis
tro que sus(u*ibe> tiene la‘honra de some
ter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 29 de Noviembre de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Eduardo €obián. . *

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro d^Hacienda, 

■Vengo, en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Para realizar los recono

cimientos de los que en lo sucesivo pre
tendan jubilárse por imposibilidad físi
ca, se nombrárán por el Ministro de Ha
cienda tres Facultativos en Madrid y dos 
en ^ d a  una de laa capitales de provin
cia, que serán encargados en todos ̂ os 
casos por la Dirección General déla  pon
da y Clases Pasivas de que lo reaíiceitep 
unión d eí Médico de S a p i ^  MUit̂ t̂  
que [la Autoridad competente designe al 
efecto,

Árt. 2.  ̂ Estos funcionarios no percibi- 
birán sueldo, y sí sólp los derechos que 
marquen las tarifas profesionales que hoy 
rigen 6 puedan regir en lo sucesivo, y 
que deberán ser abonados por aquellas 
personas que se sometan á reconocimien<r

to ispués de haber solicitado su jubila-
"pqf impótób^á^^ . ;

/Á r l  S.̂  (^úeda áíéro^a^b Éélíí dé-|
cretó de 13 de Oetuíiré deí corrienfeA^^  ̂ [ 

Dado en Paíacio. á Vemtiñueve de ííS- 
vienibfe de mil'ííbvecíeiifós ditó. [ |

ALFQN^.
El Ministro de ĵ î ciondo,

, Eduardo Cobián.

REALESDpCRETOS 
Vengo en nombrar, por traslación. Ins

pector [rei^cmai, dtefe de Admini^ración 
de tercera clase y  de Sección de la Sub-| 
secretaría del Ministerio dé Hacienda, á )
D. Juan de Dios de Retes y Muyrani, In-I 
tei^entor de la Ordenación de Pagos de !

y JiistlM^^y 'GdBeri& 
igual catégo^li y líásé. ' ’

Dado^en PalábicA^veintiÚUéVé de No
viembre de mil uovecientQs d i ^

. ALFONSO, ,
:Bl Minífetro dftHacioníia, r.
' Eduardo Cobiíín. ■ V*

; Vengo eh nombrar, por traslación^ In
terventor de la Ordenación de Pagos 
Gracia y Justicia y Gobernación, con la 
categoría de Jefe de Admin^tración de 
tercera clase, á D. Luis López Gutiárr^, 
Inspector regional, Jefe de Administra
ción de igual clase y de Sección de la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda, 

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre de mil novecientos diez.

ÁLÉ’OÑSO.
El Miniiítro de Hacienda,

Eduardo Cobián.

Vengo en  conceder honores dé Jefe 
Superior de Administración, con arreglo 
á lo dispuesto eñ las bases letra D de la  
ley de Presupuestos dé 29 de Junio de 
1867, á D. Ramón Pajares Ruiz, Jefe de 
Administración de cuarta clase, Tenedor 
de libros de la Ordenación de Pagos de 
Gracia y Justicia y Gobernación, como 
recompensá á sus especiales servicios y  
merecimientos.
' Dado en Palacio á veintinueve de No

viembre de mil novecientos diez.
ALFONSO.

El Ministro de Haoiénda,
Eduardo CoMán.

: miSTERlO DE LA OUEBltA
REAL ORDEÑ 

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de ooiSi- 
formidad con el informe emitido por la 
Inspección Géneral de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar 
que á continuación se inserta, y por reso
lución de 16 del corriente mes, ha tenido 
á bien conceder al Comandante de Inge
nieros D. Fermín de Sojo y Lomba, íá 
cruz de segunda cíase del Mérito Militar,

con e l

cioomprei^do en iasid isp osie ío^  qmoen 
efróferido infórm ele méncionáfi^ 7 /¡í!

' Reál ótdéti lo dfeb I  Vi fe;’ J u

ffte á V. B4.íaue¿as, «lteÉí 
«NÍmeóhlJte'áo iWOi’ .A/:: ■.-;rr>ií•.' > s , • aí-i
r̂U) \ y  a -•
Señor Oa|átán géíioraí

hí 7 v - '

JS ay un m em bre)6m qW :fíiée-é^W *  
. ción Genevfd de loa Es^bJminüantóé # e  
Instrucción é InduairiUrMUnn̂ ^̂ ^̂ r̂ ;>
. Exorno. Sr.: De Real ordo»; focha de
Junio último, se dippp$o^éééta |9apec* 
cipn GeneraLinformasé acercfidé 

;m esta,de recompensa Ibrmnlí^tíPqr el
Coronel Director de Ja.Aoadénua péAn- 

Igeñieros, á  favor 4el;,
CuerppD. F ern ^  dé 
autor de la obra, titulada 
terrestres, acompañándose uuejeüpplar^c 
la misma y copias 4aAos informéia^déJa 

:Jqnta facultativa dé? dicho,vfentr^^^  ̂
las hojás de servicios y hechos d cf in 
teresado, , VJ

Forman la obra dps tomOft<é^,^u a l 
primero de los cuales consta de ó®  pági
nas, 183 flgiuras y tros apéndices, y so dé* 
dica á unestudiñ genersjt do la,iPUii9tié99f 
tratando de lbs.explc^V{OéjsmpioadOi%on 
las. minas militares, <dé loo^otmduotqs 
.transitables ó intransitables para e l mi
nador,y  de los barrenos. ..l;

Sq déimrmina él cálculo de las cargas 
internas y superficiales,:ymSO describe 
todo lo referente al encendido, mechas, 
torpedos, cebos y ex|doBoreS|t colocación, 
atraque y explosión de dichas oiargas.  ̂v

El segundo tomo, en 470 páginas,>106 
figuras, tres apéndicesy 21 tablasi se can- 
sagra á las aplicaciones'de los enplosivoo 
en la guerra, construcción <^poaos, trin
cheras y  zapas; sistemas déiOont^fu^ 
y guerra subterránea; breriias, dsslrpc- 
cimi do puentes, túneles, obras do ̂ t e ,  
viaductos y  defensas acoea<^ías; «demoH* 
ciones de muros y  bóvedaaj[.,iypladipas de 
rocas y empleo en el combate Proi^imo, 
terminando con trea apéndicéSi dedica
dos: el primero, á la historia de las minas 
militares; el segundo,sá las efemfcidcé 
más notables, y el tercero, á exponer una 
colección de datos sobre la composición 
de los parques de campaña, en lo relati
vo al minador, y las tablas precisas para 
el cálculo abreviado de ooeflcientes y fór
mulas usuales en estos trabajos.

Para graduar el mérito del libro, tan 
ligeramente extractado, no es preciso aña
dir un nuevo estudio crítico á los conten- 
nidos en los informes* quo esta Inspec
ción General emitió con motivo, de. la  
propuesta para su declaración como, fox- 
to dentro del plan de estudios de la Acá* 
demia de Ingenieros.
 ̂ Bastará recordar que respecto al pri

mer tomo, se resumió diriendo:^ «que 
nueva obra se considera superior á la  
que hoy se cursa, por ser más moderna, 
más metódica y estar inspirada en la ac
tual tendencia acerca del empleo de los 
explosivos»; encontrándose acertada la 
propuesta y muy grande el mérito de su 
autor que se consagra tan de lleno á su 
clase. , . ,

Respecto al segundo tomo, se dijo que 
el autor demuestra en él una erudición 
muy fina, una cultura muy vasta, orien
tación técnica muy firme y uüa sana y

D0^B
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entusiasta tendencia patriótica muy p ro 
pia para la enseñanza; y que «la obra apa
rece muy bien impresa, contiene num e
rosas figuras y muy claras y el método 
de exposición y la concisión de las ex
plicaciones resaltan como en el prim er 
tornos. . . .   ̂ ^

La sanción dada por la Superioridad a 
estos juicios, declarando la obra de texto 
por Reales órdenes de 30 de Noviembre 
de 1908 y 17 de Noviembre de 1909, es, 
por otra parte, la prueba más concluyen- 
te de su utilidad é importancia.

La labor realizada por el Comandante 
Sojo, al redactar su tratado sobre minas 
militares, es, por tanto, suficiente para 
hacerle acreedor á distinguida recompen
sa; pero también deben tenerse en cuen
ta los excelentes informes del referido 
Coronel Director, y hacer constar, por 
cuanto contribuye á form ar juicio del 
elevado carácter de dicho Jefe, su acto de 
generosidad donando á la Academia de 
Ingenieros toda la prim era edición del 
tomo primero de la obra, costeada de su 
peculio particular, y cuyo valor asciende 
á 6.110 pesetas, dando un alto ejemplo de 
desinterés y compañerismo, que mereció 
ser premiado con anotación en su hoja 
de servicios, á propuesta de esta Inspec
ción G eneral, por Real orden de 3 de Abril 
de 1909 (D. 0. número 76).

Gueñta el interesado más de veintisiete 
años de efectivos servicios, con muy bue
na con ceptuación, y posee una cruz de 
primera clase de María Cristina; cuatro 
del Mérito Militar con distintivo rojo (dos 
de ellas pensionadas); tres de igual Orden 
con distintivo blanco; la de San H erm e
negildo, y medallas de la  campaña de 
Cuba, AlfonsoXIII y conmemorativas del 
Centenario de los Sitios de Zaragoza y de 
la catástrofe del Cabo Machichaco, en San
tander.

Resulta de cuanto queda expuesto que 
el citado Comandante, de historial b ri
llante, ha llevado á cabo un trabajo de 
notoria y reconocida utilidad para el 
Ejército, sin otro estímulo que su celo y 
laboriosidad, poniendo de manifiesto su 
extraordinario amor al Cuerpo á que per
tenece.

Tales circunstancias le colocan dentro 
de las condiciones exigidas por el vigen
te Reglamento de recompensas en tiem
po de paz, en el caso 10 del artículo 19, y 
estimándolo así la Junta de esta Inspec
ción General, teniendo adetnás presente 
lo que previene el artículo 22 del referi
do Reglamento, opina, por unanimidad, 
que procede conceder al Comandante de 
Ingenieros D. Ferm ín de Sojo la cruz de 
segunda clase del Mérito Militar con dis- 
tinti‘í̂ o blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato.

V. E., nc obstante, resolverá lo que es
time más acertado.

Madrid, 3 de Octubre d© 1910.—El Co
ronel de Estado Mayor, Secretario, José 
Villar, rubricado.=V.® B®, Zappino, ru 
bricado.

Hay un sello que dice; «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar.»

militares hayan dispuesto la expedición 
de pases por duplicado á los que perte
necen al Ejército, y de certificados de 
servicios á los licenciados absolutos.

De real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años.

Madrid, 25 de Noviembre de 1910.
AZNAR.

Señor....
-----

ADIESTRAGS CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: El Rev (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
(Véase el Ámxo núm, 2 \  pertenecientes á 
los individuos que se indican; aproban
do, al propio tiempo, que las autoridades

l^ ireeeléM C íreiieral d ie líaveiraeiéB  
y  f^ e se a  m a r í t i m a .

S e c c ió n  de H id ro g ra f ía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES

Grupo 250.—M ar d e l  N o r t e .—B é lg ic a .  
P u erto  de O stende. — E sclu sa  de 
M ey. — Avis anx Navigateurs núme' 
ro 43212.664. París, 1910.
Número I.ISO:—En la esclusa de Mey 

no se hacen maniobras más que durante 
el día, hasta que se terminen las instala
ciones eléctricas, en cuyo caso se harán 
de día y de noche.

Carta número 802 de la sección II. 
B élgrica  j  JH^ianáa.—E scalda Oc

cid en ta l.—B alizam iento.—Ams anx  
Navigateurs número 43212,665. París, 
1910.
Número 1.131.—No debe tenerse en 

cuenta la forma de las miras de los Du
ques de Alba en lo que respecta á la ban
da por donde deban dejarse, pues las 
miras sólo sirven para diferenciarlos 
unos de otros.

El Duque de Alba del Konij nen Schoor, 
por ejemplo, que debe dejarse por estri
bor al entrar, es exactameiite igual al 
tipo de los Duques de Alba de babor.

I MolsEmda.—W alsoorden.—Luces de 
I enfílación d e l  H eordijlrpolder.— 
I K ectiñcación .—Avis aux Navigateurs

número 34612,691, París, 1910,
Número 1.132.—La enfilaoión de las 

luces de Noordijkpolder es al S. 69° E. y 
no al S. 69° W., como por error se indicó 
en el Aviso número 307 de 1910.

Situación aproximada de la luz ante- 
rior, 51° 22’ 54” N. y 10° 14’ 23” E. (4° 2’ 
3” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 142. 
Carta número 802 dé la sección II.

Zuiderzée. — M uidérzand. — B oyas  
p rovision ales. — Avis aux Naviga- 
tm rs número 432¡2.666. París, 1910, 
Número 1.133.—Se suprimieron los 

sk íe  barriles »*o/os fondeados alrededor 
de la boya plana negra número 15 de 
cono truncado (Muiderhard).

Situación aproximada de la boya nú
mero 15: 52° 22’ 25” N. y 11° 19’ 4” E. 
(8° 6’ 44” K de Gw.)

Carta número 44 de la sección II.
Zeegat de T erschelling . — Bancos 

ISTocrdergronden. — B alizam iento
d© ú n  nuevo canal.—Avts aux Navi
gateurs número 437¡2,696, París, 1910, 
Número 1.134.—En sustitución delqa- 

nal ThomaS'Smitgat, impracticable pro
visionalmente, se baíi?;6 un nuevo canal 
en los Noordergiwden, en la 
fuientej ' » -s i-

Una boya cónica roja número 1 en 9 
metros de fondo.

Una boya cónica roja número 2 en 7 
metros de fondo.

Una boya plana negra número 1 en 9 
metros de fondo.

Una boya plana negra número 2 en 5,4 
metros de fondo.

El menor fondo de este canal es de 3,9 
metros, y se encuentra en la enfílación 
de la boya esférica con un cono sobre un 
rombo número 4 (Engelsche hoek) con 
la boya cónica número 2 que antes ci
tamos.

Situación aproximada de la boya cóni
ca número 1: 53° 24’ 38” N. y 11° 17’ 47’*
E. (5° 5’ 27” E. de Gw.)

Carta número 44 de la sección II.
Z eegat d© T ersch e llin g . — C a n a l  

Ifoordoostgat. — Pondos. — Baliza-» 
m iento.—Avis aux Navigateurs núme  ̂
ro 436¡2.692, París, 1910.
Número 1,135.— Se rehizo el baliza

miento del Noordoostgat, cuyos fondos 
disminuyeron.

Los menores fondos se encuentran em 
el eje del canal, en la enfilaoión de las 
balizas del Noorvaardor, donde se son
dan 4 metros; á lo largo de las boyas có
nicas hay 3,4 metros de fondo, y á lo lar̂  ̂
go de las boyas planas 3,9 metros. 

Situación aproximada de la eiitrada 
del canal: 53° 27’ N. y 11° 21’ E. (5® 9’ E. 
de Gw.)

Carta número 44 de la sección II.
Grupo 251.—M ar d e l  N o rte .— H o la n 

da.—N ieu w e B o tterd a m sch e  W a
te r  W eg. —H aring v lie  t.—Volker ak, 
Boya.s.—Avis aux Navigateurs núme
ro 42412.620. París, 1910.
Número 1.136.—Se retiraron las bo

yas que se habían fondeado para ejei> 
cicios de torpedos en el Nieuwe Rotter- 
damsche Waterweg, en el Haringvliet t  
en el Volkerak.

Carta número 44 de la sección IL
A le m a n ia .—E m s.—Em den.— 

de am arre.— aux Navigatetu/n nú
mero 42712,636. París, 1910.
Número 1.137.—Aguas arriba de la 

entrada del puerto exterior de Emden 
se fondearon dos hoyas de amarre de 
color gris, con los letreros «Emden I» y  
«Emden II», respectivamente.

Situación aproximada de las boyas: 53® 
20’ 4” N. y 13° 23’ 27” E. ( 7 ® 11’ 7” E. 
de Gw.)? 53° 20’ 4” N. y 13° 23’ 38” E. (7°̂  
i r  18” E. deGw.)

Carta número 45 de la sección II.
V eser,—N odenham .—B oya lum ino

s a .— Avis aux N a v i g a t e u r s  número 
42812.638. París, 1910.
Número 1.138.—La boya negra núme^ 

ro 30, fondeada cerca d© Nordenham, se> 
reémplazó, para ensayos, por una boya 
número 30, con luz de un destello blanco 
cada 4 segundos, fondeada en 5,8 metros.

Situación aproximada: 5S° 28’ 47” N. w 
14° 41’ 26” E. (8° 29’ 86” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serio B, página 2J4, 
Carta número 782 de la sección II.

Elba,—Hamburgo.—T oller O rt.—Hij*, 
ques de A lb a .—Lucess.—Avis atix 
Navigateurs número 427¡2.3&Zí pnrí<i 
1910. ^
Número l a a a —En e l- io  Elba, al Oes

te de la entrada del ^.htepuorto de Kuh* 
 ̂ 7̂ 5 orilla y cerca,

de Toller O»; se estableció una fila da 
de Alba.

En el Duque de Alba más al Oeste., que 
I está provista de rompe-hielos, se encien-» 
1 de una luz, cuyas características son;
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€arátUT: Fija roja.
Alcance: 2 millas.
Altura úe la luz sobre la pleamar : 4,5 me

tro?.
SUuacián aproximada: 53® 32’ 33” N. y 

1G® 9’ 2B” E. W  9** ®. de Gw.)
Faro: Linterna cuadrada.
Observá&Ók: Sfo ésSftsiJSle agnaa aríil^. 
En el Dugu^ de Alba pAa o r ien ^  

enciende uuá Ivlí~, cuyas ckfaSfOTílti- 
caeson:

€aráctér: F íísl Mancar 
Alcance: 2 millas.
Alim ade la  tuz-Sobre la pleamar: 4,5 me

tros.
Stiuaóión aproxitnada: 453® 32̂  36̂ ' #T. y 

16® W 29” E (9® 57’ B* d? Gw.) .'  
'Faro: Linterna cuadrada.
Observación: No es Visible aguas abajo. 
Ea luz fija que se habfa ispun-

ciado en el Aviso número 74 de Í9^0i se 
a«»«ó. - ,  ̂ „

l^uaderno de ferqs serie B, pá^ija^ 268. 
Carta núinero 7p2 de ía sección IJ.
El Director general, José Barrasa.

-----
MINISTERIO DE LA QOBERNAGIÓN

D Irc cciéiQi $ írei|era l é e  Ailittllals-

Habiendo sido nombrados Contadores 
€6  fondos dé los Ayuntatnientos de Bur
gos, Mataró (Barcelona) y Córdoba, don 
Angel García Arbeo, D. Oscar Avila Ber- 
nabeii y D. Niceto Enrique Molina de Pa
zos, réspectivamente, se publica Coñfor- 
me previene el Reglamento de 11 dé Di
ciembre de 1900,

Madrid, 29 de Noviembre de 1910.=^E1 
Director general, L. Bélaúnde.

M n sp e é € 0 w  ^ en ejrm l He

Según noticias oficiales recib ías en 
este Centro, comunicadas por el Ministro 
de España en Lisboa, emanadas de 
mé que ha recibido del Ministi^ de Ne
gocios extranjeros, han ocurrido en la 
isla de Madera (Azores), hasta el dfe 27 
del actual, 77 casos y 32 défiincioft!^ de 
cólera morbo asiático.

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio y de las Autoridades 
É^anitarias de costas y fronteras, á tos 
afectos de la legisláción Vigétite de Sa
nidad.

Dios guarde á V, S. muchos año^. Ma
drid, 29 de Noviembre d e  Í91p.=====BÍ Ins
pector generál, Manuel M. Sálázar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán general de Melillá y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

MINISTERIO DE FOMENTO

»áre«c«iéii C reneral He A grien itU '^  
rm , M ^ ú u m ria  y  Coim er

UeNTJÜS  ̂ .
Examinada la propuesta óito ha for

mulado ellUgenietó-W é déPl«strito fo
restal de Pontevedra y Coruña, al rétóitir 
ol presupuesto general para los trabajos 
de repoblación durante el corriente año 
forestal en los montes de Oya, proviniM 
(le Pontevedra, relativo á la con^utK^tón 
de casas forestales para él personal ife- 
oüitativo:

Considerando que en tanto no adquie

ran mayor desarrollo ios trabajos de que 
se trat», ha de bastar la cppstrucción de 
u n i sotó délas cteas que se harr pco^es- 
ito i>ara el personal de guarderiaj^y que 
de Jodps modos jao j^dría aceplársq en  ̂
estS añó en iu  totaliná^d la propuestas^ín-- 
dicada, tanto por la escasez de crédito 
:a«sli9Ado á ̂ ^  clase de obras y  la prct 
, cisión de distribuidlo entre todos Iqs^r?
" vicios que los requieren, como por preci
sar mayor justificación, como á las nece
sidades y urgencia de la adquisición de 
casas para personal facultativo ae refiere;

Considerando que las partidas del pre
supuesto referentes al modelo de casas 
forestales para guardería que ha adoptado 
laexpresada J e fa tu r a ,ju s t i f ic a d a s  y 
corresponden á la importancia de las 
obras á que están destinadas, y 

Considerando que, dada ía índole de 
esta clase de construcciones, y las difl- 
cuítades que se ofrecen para qu# acudan 
rematantes á las subastas, debe adoptarse 
el sistema 4 e admimstración, según se 
propone por el citado Ingeniero-Jefe,

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto autorizar la construc
ción de una <̂ íea forestal con desfilé Al 
personal^é guardería en los de
€)ya y sitio que designe como más conve
niente el Ingeniero encargado de sit re
población, y  se  apruebe ai efecto el pre
supuesto de lOíO04,93 pesetas, cuyo gasto 
se aplicará al capí tulo d.^rartículo 4.® del 
|m<^puesto vigente de este Ministerio, y 
concepto 16 del mismo, destinado «paa-a 
caminos y demás medios de saca de los 
productos de los montes, telégráfos de 
señales para avisos en c^ os de inóéndios 
y pasas for^stalésí^, debiendo solicitar el 
Ingeniero-Jefe del expresado Distrito fo
restal los libramientos deiondos, y justi-

fqar su inversión en la forma estabieci- 
a, debiendo ténCrse en cuenta que este 

‘ Servicio se ha de realizar prescindiendo 
de las formalidades de subasta.

Dé orden del señor Ministro Ip comu
nico á V. S, para su conocimiento y  de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años Madrid, 29 de Octubre de 1910.=

! El Director general. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

M r e e e U m  í^eneraA  d e  ^ l ir a s  
|P a |é lic |is«

PUEKTOe
Habiéndose cometido una errata en la

f" ublícaCíón de lá ÍEleal ordén concedien- 
0 autorización á la Sociedad Bernstein 

y Montestkps, cPnétructorá de las íMü'as 
,del puerto J e  Motril, provincia de Gra
znada, para dcüpar, con edificaciones des
tinadas al servició de Construcción de di
chas Obras, áet^minados terrenos fie la  
zona marítima, se reproduce á continua
ción dicha B ^ l orden debidamente rec
tificada:

Examinado el expediente instruido en 
;ese Gobierno Civil á instancia de IA So
led a d  Bernstein y Montesinos, construc
tora de las obras del puórto de Motril, de 
eiá proViácia, solicitando autorización 
para ociipar, con edificaciones destinadas 
al servicio de eonstrucción de dichas 
obras, terrenos de la zona marítima de 

^Motril, comprendidós entró ilos diques 
que han de formar el puerto, situados en 
la prolongación de la fachada Sur de la 
caseta cohstruída por el Estado para Dil
emas y l íe n la s :

Resultando que durante el plazo de in
formación ^pública no se ha presentado 
jmngtoiMKsritQ de

Resultando que la información oficial 
es favorable á la concesión de la autori
zación solicitada:

Resultando que por Reales órdenes de 
10 de Diciembre de 1909 y 29 de Abril de 
1910, no haber inconveniente por p^rte 
áé los Ramos de Marina y dé Guerl|t en 
que se acceda ó lo soUcitadq, propónlén- 
Mse por este último piert^é prescrip-

Considerando atendibles los razona
mientos expuestos por los funcionarios y  
Corporaciones que han informado,

j|^ M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo  propuesto por esta Dirección Ge- 

i neral, se ha dignado disponer se coi^eda 
! la autorización qué se solicita, con lás si- 

guien tes cbn iiciotíeBr ^   ̂ ^‘ ^
1.* Las obras de ejecutarán con arre

glo á los planoC presentadoB cop fecha 20 
de Julio dé i909,^y su scitos por el Arqui
tecto D. Modesto Oendoya.

2.  ̂ Lai obras iRiedarán terminadas 
> dentro dél plazo de meses, á contar
de la fecha dé la conoesióm siehdo ins- 
peccioiládas por la J^alura de Obras 
I^blicas de la proVinciu ypc^iaGcfean- 
dáhcia de Ingenieros de Grerimdayy á su 
terminación seráh rééotoOCldas por el fn- 
geniero Jí^é dé Obras PúbHcafe ó iÉ^nel 
en quien delegue, y por ía GómUndancia 
de Ingenieros, debi^dó levaiítarse acta 
por triplicadc^ rémitiéUdo’ un ejem^íár á 
la Dirección General d e ’Obrás Públicas, 
y una vez aprobada se éirtiegará otro 
ejemplar á la Sodedadoonciésiónaria, ar
chivando e l  tercero en la Jefiitura de 
Obras PúblíMS de la provincia.

3.® Queda olfiigada ta Sociedad con
cesionaria á demoler lo construido á su 
expen^ y sin derecho á indemnización 
ni resarcimimito alguno, médiainte orden 
de la Autoridad militar; cuando Así lo 
exigieran áas necesidades del ramo de 
Guerra. '

4.*̂  Se cumplimentarán las Oidenan- 
zas municipales, muy especialmente en 
cuanto sé reflómn á socléáAd.

5.̂  Los edificios sé destinarán exclu
sivamente ál objeto para e i cual se con
cede sn  construcción, y i la falta á cual
quiera de estas cláusulas motivará la ca
ducidad, para lo cüal se seguirán los trá
mites prevenidos en la  ley general de 
Obras Públicas y su Reglamento.

Los terrenos motivo de la ocupa
ción seguirán perteneciendo ai dominio 
público^ sin que se ceda derecho alrano 
permanente sobre ellos, y ál terminar las 
obras que tiene contratadas la Sociedad 
peticionaria, deberá entregar los solares 
explanados ó las ediflcaciónes, si á la Ad
ministración conviniese utilizarlas y se 
tomase un acuerdo á este fin.

7.® Esta concesión podrá ser caduca
da, en todo ó en parte, por causa indis
pensable de mayor utilidad ó necesidad, 
á juicio de la Admlnifitración, sin dere- 
cho á indemnización.

8:* Durante la ejecución de las obrqa 
se observará cuanto está preceptuado re
ferente al contrató del trábajo en el Real 
decreto de 20 de Julio de 1902 y  demás 
disposiciones pertinentes.

queLik^^Réal oí den, comunicada por 
el Exomo. Sr. Ministro do Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la 
Jefatura de Obras Públicas y el de la So
ciedad petloioóaria y los efectos consi
guientes. Dios guarde ó muchos 
años. Madrid, 15 de Noviembre de 1910.— 
El Director general, P. O., José Llovera. 
Señor Gobernador civil de la provincia

de Granada. ^

|L4X ^.—EST. 1^. «anOI)»OB]|l
Pftuo is  S»n Vioenti, ato» 90 ^
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